
SANHUEZA 
ALCALDE A 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHÍVESE.- 

JVA/st 
DISTRIBUCION: 

- Administrador Municipal 
Encargado de Proyectos SECPLAN 

- Archivo SECPLAN 
- Archivo Secretaría Municipal. 

SECRETARIO 

APRUEBASE el contrato de fecha 17.07.2017 correspondiente a la 
Licitación Pública ID Nº 966131-13-LE17, denominado: "CONSTRUCCIÓN CANCHAS TECHADAS 
CLUB DE RAYUELA", con cargo a los fondos extrapresupuestarios, ítem Nº 215.31.02.004.202 a la 
empresa CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA KARLA IVON BARRIENTOS RUT N°76.480.969-6, por 
el monto de $19.343.822 (diecinueve millones trescientos cuarenta y tres mil ochocientos 
veintidós pesos) impuestos incluidos, con un plazo de ejecución de 76 (setenta y seis) días 
corridos.- 

DECRETO: 

La Resolución Exenta Nº: 4092/2017 de fecha 07.04.2017 de la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo de Chile que aprueba proyecto y recursos 
del programa mejoramiento urbano y equipamiento comunal, línea tradicional, el proyecto 
ªCONSTRUCCIÓN CANCHAS TECHADAS CLUB DE RAYUELA CASTRO" (ID 1-8-2017-40) por el 
monto de $20.439.973.- 

CONSIDERANDO: 

El Oficio Nº 1610-16 de fecha 15/11/2016 del Tribunal Electoral 
Regional;; el Decreto Municipal Nº 81. con fecha 23.06.2017; el Decreto Municipal Nº 54, con 
fecha 01.06.2017; el Decreto Municipal Nº 51, con fecha 30.05.2017; el Decreto Municipal Nº 40, 
con fecha 09.05.2017; la Resolución Exenta Nº: 4092/2017 de fecha 07.04.2017 de la SUBDERE: el 
Presupuesto Municipal Vigente y las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 17 DE JULIO DEL 2017.- 

DECRETO EXENTO Nº I ---- 
(OBRAS) 
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VISTOS: 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
DIRECCIÓN SECPLAN 


